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£L ESCANDALOSO «AFFAIRE 
»EL MINISTERIO DE MARINA 

«,^•• • M r • \" ,^ '" t* 

PARA EL SEÑOR MINISTRO 
Son muchais las personaos, que por eexirito o de palabra, nos han pregun 

tado, porqué estimábamos que no debía entender (a, jurisdicción de de Ma 
riña en ese asunto que nosotros hemc«scalificado simplemente, de escandaloso 
"affaire". Una calificación criminal, no Ca hemois hecho todavía, ni tenía 
mos' que hacerla. 

No comprendemos, nos dicen, cómo no se ha nombrado un Juez de Ma 
riña, "¿La caU'sa que se instruye no la motivan hechos, cuyo,s ¡autores principa 

•les son marinos, aunque haya personas civiles complicadas, ^realizados en el 
Ministerio de Marina y en servicios del mismo?: El Juez debe ser de Man 
na". Otros, preguntaban, si el MagistradCx '.sieñor Rodríguez do ¡̂ o's Ríos, 
'Juez especial del procedimiento, pertehece a' Cuerpo Jurídico de la Arma 
da. Los que que se consideiraban más enterados, decían: Ahora, la junsdíc 
ción de Marina, nombrará su Juez, y ste entablará la cuestión, de competen 
cia, pjaisando ertseguida los autos a es t,a ijurisdioción por se,̂  la competente. 
Se argumentaba, echando mano, máa que a loa textos legales, a '.a costum 
bre que ste tenía de su uso; al conocimiento práctico adquitrido por lo quí 
en oc(a|siones isemejantes ocurriera. 

Asi, no era «raro sino habituaC, que Ifts discusioMes moyida»jepí^to^SO; 
del asunto, se delsarrollaran a basie ¿-lo que estaba esit(a,bl«cido en la Ley d ; 
O.'-ganizaciórj y Atribuciones de 'os Tribul^ales de Marina, en lo que se re 
fiere a la competencia de su jurisdicción en mataría, criminal. 

Y en efecto, dicha competencila, estaba establecida y determinada, con 
exd'usión de toda otra, por razóni l̂e la perlsona mesiponsable, por la del de 
lito cometido y ''ia del lugar en que el delito se cometiera. 

Por cada una de las razones e'cpí'eáadas, se especificjába, en la, referí 
da Ley, cuándo la jurisdicción de M.iarina era competente para conocer en 
'os delitos. 

El fuoro especial de la jurisdicción de Marina, era exitensísimo. Basta 
que señalemos, pana que se comprenda fácii'tnente nuestra afi-rmación, que en 
lo que Tieispecta al lugar, caían dentro de ella los ddlítos o faltas cometidas 
en llais aguas del mar y los cometidosalwdo de í'ais embarcaciones mercantes 
f: la zona marítima. Y en lo que al delito se refiere, los de naufragio, abor 
diaje y ¡las iníraociones de la legislación de Marina para la policía de las 
naves, puertos y zonas marítimas, así como la contravención a los fegiamen 
tos de pesca. 

En el Código Pen&l de la Marina de Guerra, se consignaba que i'.os de 
litos o faltáis qite no estuvierWi! previstos en él, cometidos por marinos, 
Rabian de «ser penados con arreglo al Código PenaO del fuero común. Seria 
curioiso, conocen" una estadística, eoi un de tiempo cuialquiera, de la» auisas 
tramitadas por el fuiero de Mairina, y deducir el ^ n t o por ciento em que se 
aplicaba ej Código Penal del fu&ro ordinario. 

Para la Mafina, casi podemos decr- que hasta el presenite, desde el pun 
to de vista del derecho, en España no había sucedido nada; ninguna trans 
formación se había operado. Acostumbrados a un órderi,, hay ai'.go o alguien 
que 'se empeña en no reconocer qufe a ese oriden ha sucedido otro al que 
hay que ajustarse. Ha de continuar el mismo, o la resistencia ipaeivla como 
noirma, maircará las huellas del desbarajuste, de'.: desorden. 

En el Ministerio de Marina, no sal>emos si por la Asesoría General, 
solo estuvieron cuidadosos y atentois para con las nuevais Leyes, mostrando 
un cé'o digno de mejor causa, al querer modificar la Ley de Organización , 
y el Código Penal de la Marinja de Guerra, como resultas de ciertas dispo 
siciones deoretadfasi; e,s decir, que cuando se ha tratado de lo que pudiéramos 
llamar decretos 'o leyes ¡subalternas, en t-elación,' a la persona responslable de 
un dei'ito, presurosamente se ha acudido al Sr. Ministro, para que concorda 
se liais nuevas disposicio.ntes a los viejos textos. ¿Se comprende? Era el jue 
go al cevés y s(in expreisarío claramente. Claramente lo vamos a. explicar a 
nuestros lectores. 

Se ha dado griaduación de Oficiai. a diversas clases de la Armada. La 
aplicación y los efiectos de las penas vjariaban. En una case de la Armada, 
aaites de haber obtenido la dignided de Oficial, la condena de prisión militar 
menor, llevaba consigo o producía la pérdida, de su clarrera y ai- ser Ofi 
cial, la misma penalidad, no le producía sino l(a süspensióni de su emp.eo o 
grado. Pueis bien, al dar categoría de Oficial a las clases, para que todo 
quedase i.o mismo, se proponía la modifidacióni consiguiente. ¿Cuál era el .pro 
pósito? Indudablemente, que los efectos de las penáis sean díver'sos, s.egún 
.̂rC sea o no Ofiíciaí, ha de tener como resultado que el mando disponga de 
ciertos resortes legales. No es el momento de discutir si eso puede respon 
der, a una necesidad. Diremos que, "la fortiori" sí debe responder, a 'a pie 
ha confianza de acatamiento, dé Estado", del Poder Público, como su repre 
sentíainte; enla representación del mando. Porque caso contrario; nacería 
otro Poder, no sabemos con qué fines, que perturbiaría la vida del Estado. 

Repitamos que, para, eso, estuvieron en el Ministerio de Marina bien 
dispuestos de celo. Piara lo fundamental, quizás piensen, que ^asi inicifeitívas 
corresponden exclusivamente al Ministro, y corresponden a todos los funcío 
narios del Mimisiterío y si nos aprietan muy poco, a todos los ciudadanos. 
Podrán ser acogidas 6 njó, eso qué imponda. Pciio cuando un(a nuevia Ley, 
dificulte o Jmposiibilitc ia, marcha de la coistumhre establecida, aunque sea le 
galmetíte eistablécidá, no ha de esperafsft durmiendo la- ,c(ue se produzca" un 
conflicto, para que de ello tenga conocimiento el Ministro, conifiados y gozo 
sois de que tal ocurra, porque ese comportamiento es punibe y contra él, 
enérgioametee hay que ir. 

Léctoreis de REPÚBLICA, señoras comunicamites, entérense de una vez, 
que en nuestro País, se ha iaprobado una Conistitución que rige y regula la 
vida de las españoles. En su articulo 95, queda consignado 'o siguiente: "La 
jurisdicción penal militar quedará limilrida la los delitos, mi.itares, a los serví 
cias de armas y a la distiplina de todos los Institutos "armados." 

"No podrá estabecerse fuero alguno por razón de las personas ni de-los 

lugares". 

* * * 

El Juzgado especial lo constituye e' JViagistrado don José María Rodríguez 
dt los Ríos y el Secretario don Rafae Alvarez Valdés. Últimamente se han 

LAS INVESTIGACIONES DE LA G. P 
es|)jDnsa 

'aniíación 

sobre las cdtmptetes é irtnroralidaífóf í¡uii' se 
prodî jeron cuando Rerensky estuvo en el Po 
der. Los datos, lo proporcionan el " Bureau Psli 
tik" de la G. P. U. Según parece, esta cainpa 
ña en desprestigio de loa sdcialdemóiiSratas 
uno del periodo republicano, obedece a un plan 
sistemático del Gobierno de Stetin. E 

Personajes de relieve mayor o menorj ^ ida 
dos unos, bien pa,'entes otros en la meiHoi'ik. 
del puebio ruso, cobran actualidad momentánea. 
El último articulo de "Jevestia", habla de la 
vida turbia y los manejos inconfesables defj[.llíia 
Flich Vâ 'eloff, un oficial de marina afecta •̂  
la causa de los Zares que gozaba de piS>ál& 
reputación. A esto maBJftio,J i|nppinadaraeat^ 
cuando todo el mundo esperab(a qut 'fa'era 
p« ado por las armas al caer el Imper¡o,Íe 4S6 ' 

enorme, l a 
;pm»^ m ^B^^ ^ confiWa.^^^^.^^ ^^^^ 

* ^ á i ? 2 S " inhabilitaba», 
dándose el caso 

-El estupor, en aquellos días, f .̂̂ ^ .^^rfab^n 
conducta privada y las ideas re^^^^^^^ ¿^ ^¡^^^^ 
tas, del afortunado Vareloíf.̂  ^̂ ^̂ .̂ ^ ¿n un cFir 
Sin embargo ocupó el puest^^ ^. ^ ^ ^^^^^^ 
de ver a uî  hombre que .̂ ^^ ^^^^^^ 
dista de estupefacientes y ^ ^ . ^ ^^ ^^ ^^^^ 
averiados del Ejércit. d̂ _̂ ^̂ ^̂  ^.^^^^^ ^^^ ^, 
go de responasbilidad,̂ ^ .̂̂ ^ ^ .̂̂ ^^^ ^^, ^^ , 
de la corrupción imj^^ ^^^^^^ .̂̂  ^^ ^^ .̂̂ ,̂ ^ ^ 

La not^ gibosa 
bolchevique, es' un̂ ^̂ ^̂  ^^^ ^¡„^^^ ^^ ^y,^,^ 
mismodesaprensivf. p^^j^^^j „ 
se comprometía 
todos los cabo< 
d platino y < • • • • • • • » » • • • • # • • • • • » » 
y un autom 

O 

canon, a cambio de una crvK 

Agencia MOVÍAS 

^W^^»"!"*". * ^-"^ 

Tai^ de «caso rosada. 
La feria. JJn circe dt lonm. 
Cobra en la puerta iu entreulm 

i^M Pejtppa. 
El agrie^ y dtsvencijad» 

organillo se atropello, 
golfo viejo, enamorado 

de Una estrella. 
La fhusmia negra y p)eloMo, 

en torno set^remolim 
atisbando a la Pepona 

fibflifta. 
La Pepofta con mitones, 

mfiño y ritos de coftela, 
y el talle con oljiMHWi*' 

de whuela... 
Bárbaras bolaa doradcis 

nulgan por el cielo rds», . 
» evocan ¡as carcaidda* 

i 

í del^yaso. 
Un tnento moraxAllo*» 

«mnnfcia el circo de lo^, 
e»n la lucha del celoso 

y ¡a leona. 
Tarde. Rojas tmfoniaa, 

um toro en el horigonte. 
Aaules las lejaníc^ 

ñn un monte. 
Quitasoles remendados 

abiertos en los caminos, 
sobre Ids sables doi^ados 

de ¡os /íh^nos, 
¡Grari¡ parasol rentendfido, 

pobre Caballero Andante, 
e^ el escudo dpi^o 

def Atlante! 

Ramón 1¿| Valle ", 

D POPULAR 
* 

I I l y i I W p W^ 1 ^ I • % A La Comisión Pro-homenaje a Ga 
\ 3 I « I W E B I ^ C P i Wm Mlbr ie l Miró nioi» envía la siguiente notja :̂ 

^ , CON MOTIVO DE LA INAUíGU 

. ESCRITOR LEVANTINO GABRIEL 

J I R O 

"ROMERÍA LÍRICA A OLEZ 
¿n RACIÓN DEL MONUMENTO A^ 

.¿'te 

exis 
ta 

"Qnihuela se apresta, por fin, a i 
"dir fervoroso homenaje al gran \ 
"brie: Miró, que poetizó, eni car^'h 
"risticas y entrañables páginas, sU | jyjg 
"tencia real y sus hombrcis, '''^P'^^^ñola 
"tivosL Ocihuela, donivertída en (2¿ 

' ^ ^ a je 
"por obra > gaiatia 4e laiatuiciot»; 
"prensiva de! estilista levantino ai 

proxi 

^̂  

devo 
"ne al campo de la literatura esps j , , 
"con justificaido título, con máxiií 
"i'"arquía de ciudad i'itenaria. 

"La comisión, conociendo sus 
"cione® mironianas, íe invft^ a t 
"lois- actos que sie celebrarán el 
"mo día dos de octubre. 

"Esperamos que todos aquellos. , » » , • » » » » » » , » „ , „ » » » ,« 
"gustaron de W de'iciosas página 

"Gabriel Miró, se reúnan, con noíj J g ^ - ^ j . L g r r O U X 

qtie 
ts de 

•«^tros 

"ese día, en la cuna espiritual de 1& 
"g'otriosa ob«"a del profeta alicantino." 

Setiembre de 1932 
José María Ballesteros.—Rkmón Si 

jé.—Miguel Hernández.—José M.* Pi 
na Brotons. 

* * * 

Insistiendo en lo que ayer decíamos, 
Tccordamos a log afiliado® a la Univer 
sidad Popula que el 2 de octubre será 
lia excursión a Orihuela. A este viaje 
precederán 'unas conferencias informa 

tivas de la personalidad y la obra de 
Gabrie; Miró, que estaián a cargo de 
los señores Sijé y Rodríguez Cánovas. 

Tendrán lugiar lais inscripciones para 
la "romería lírica" en e; local de la 
Escuela de Comercio, Pza. Castellini. 

El viaje de 
Madrid, 4 tarde 

.oan 

vía 
'fíTC â 

trá a BarceJ'ona, seg^namente el día 28. 
En Barcelona, pos.iblememte, no t«ma 

í á parte eh ¡ningún acto oficial. 
Se propone estaír en Madrid para el 

piróximo día i de octubre. 

t 

El señor Lerroux ha salido de 
lander para Saín Sebfestián. 

Dentro de unojs días emprenderá,' •' • . 
•|e al Sur de Prancia y después « ^ 

'- - , . ,, - W Modelo y en Prisiones Militkres, ampian 
»•»»»»»•••»»••<<»»»>ii»»»í|ik.tesados y celebrando varios^ careos. 

~ídó D. Carme'o Marín Abadía, persona cono 
, ^ ;és de prestar amplia declaración, ingresó en 

practicado diligencias en la ^ a r ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
do las declaraciones de ''-os píO<í.i. , , , , • , . 

. . . . ., , , T ^tjuelo ha decllarado que sus funciones eran .as 
A disposición del Juez, qweifí , ,. , r, „ , ,«• 

„ ^ , . . \%ásL para dictar el Reglamento de ' a s Maes 
cida en Cartagenia, el que despif/ , . , , , , ., , 

, , . . woy habían prestado declaración! ante el se 
la caree con carácter de incomii I - , , , , . . . , . T-

i \ Generales de la Armadla señores Mier y Fer 
Parece ser que el señor T&cj,,^ ^ j ^ ^ ̂ ^-^^^ j ^ ^ ^ ^ _ Tamayo, García Pa 

de Secretario en la Junta nombra ^ ^ Artillería, Ingeniaros, JuddicQ y Ad 
tranzas j según se dice ayer y t _ ,̂  | , „ r^ expresada Junta, 
ñor Rodríguez de os Ríos, los- v 
nán0ez Peña, del Cuerpo Genera 

• rreño y Pérez Bcrri, de los Cuejpos^ dificu ' 
ministración re»pectivaiTiente, que con 

Se acuerda designar al señor Pére; 
Lurbe para Alcalde de Cartagen! 

En consonancia con los iñfoTmes dados en niuestro número de ayer, »e | 
celebró en el Ayuntamiento una reunión de lo« Comitési de os Partidos r e J 
publícanos y socialista de Catrtagena, bajo la presidencia del señor GobernM 
dor Civil, a fin de tratar ád pleito suscitado por la dimisión M Alcalde s e l 
ñor Pérez Sanj José. *i 

El señoj- Gobernador d'ó ciientaa los. reunidos, de habérsele presen I 
íado la dimis'ón por el Sr. Pérez San José, y de la necesidad en que se enj 
contrtabani lo.s republicanos) y sociarst?» de Cantagraia, de l l e g ^ » un sMCueri 
do para la designación, de un sustituto que pudiera contar con la opinióni ftaj 
vorable de ats ofiganizaciones afectas al régimen y que encarnara ai mismo| 
tiempo la confianza de i'a opinión, porque en é' radicara, nparte la cualidad* 
ineludible de stt fervor republicano, dótete de siolvencik moral, que dieran a | 
nuevo Alcalde el máximo prestigio, dentro de "ia máxima responsabilidad.! 

Dijo el señor Gobernador, que en la Corporación municifal había mup 
chos elementos iadornados de aquellas cualidades, encontrándose entre ellos| 
don Francisco Pérez Lirrbe, quien además de reunir estas circunstancias, ccni 
Baba oon Ca especial de gu ca.Tácter <le republicano independktnte, que hace 
que no existan en él los inconvenientes naturales y lógicos de a« posiciones 
de Partido. 

El nombre del ¡aeñor Pérez Luii)e fué acogido con el natural benepiáíátd 
acordando los allí reunMdé prtestaxle su decidida, colaboración, >«i4{cá|||Mf. 
por algún sector ía conveniencia de un cruce de impresione* entre el jieSCH?-
Pérez. Lurbe y los representantes de los Comités reunido*, a fin de intdíger 
cíams.e sobre ía marcha y solución de alguno» de lo* más importante» probUj 
mais que pesan sobre el Municipio. PQ^ parte del Diputado Radicad 
señor Rizo, se hicieron atinadas consideraciones reiacíonada,s con la politics 
municipal deC pasado régimen- y con los obstáculdis que '^%ii s^'^buen des 
cnvolvimi^ito' j^nc^iántran kxs actuaies rectores de. Ayuntamiento, que sería 
conveniente fueran tenida^ en' cuenta por el señA- Gobemiador Civil. 

Después de esta reunión, e" señor Gobernador, presidió otra a lia'qje cot; 
currieron los Concejales republicanos y socialiStaís, quedando en ella definitfi 
vamente acordado ei' nombramiento de Alcalde ía favor de don Francisco Pli 
rez Lurbe. | 

Si como suponemos, ,no surgen obstáculos que hagfan -variar la marcha cn | 
prendida, el .señoy Pérez Lurbe, "era designado próximamente Acalde ^ 
Cartagenla, entrando la política munic'pa; en una nueva fas'e, donde l)a paciÉ 
cación de los espíritus quisiéramos que 'fuera la norma principal de .«u de; 
envolvimiento. 

REPÚBLICA, que sin estar enrobda a ninguna gestión ladminístrat'va 
''no se prestó nunca a la .política de escándalo preconizada par los eneroigoí 
d« la República, y «jue pjaisó muchas ve- -« por la tristeza, de tener que isa¡^ 
imperativos de conciencia, considerando que su» manífestacíonies habían di 
s«r otras tarrtas armas que manejaíian inmoblemente 'os eternos enemigos-
de; toda^ ^actuación Tepublicana, confía en asta nueva etapa municipal, corntaj 
con las necesarias razonéis, para aplaudir y colabodar sin reservas al lado dtí 
señor Pérez Lurbe y de los que con d han de compartir lías responsabilidl 
des de la diirección dei Muinicipio. 

Declaraciones del señor Lerroui 
Cuando gobierne no diré que voy a sacrificarme, ^ 

puesto que iré gustoso para con mi esfuerzo 
consolidar el régimen 

Santander 13 m. j ré niinca que voy a saicrificarrae en el po<í 

Se encuentra en esta ciudad el ilustre Hepu 1 

•• " ' r blicano don Alejandro Lerroux. 
El Jefe radical está recibiendo numerosas, visi 

tas de organismos oficiales, así como de los co 
mitas del partido *i la provincfa. 

Ante los periosistas ha hecho nuevas declara 
ciones. 

Ha dicho qu^ aunque el no gobernará c«i el 
gabinete Azañâ  ya que seguir sus puptos de vis 
tâ  para la perfecta marcha y desenvolvimien 
to de la República, tiene que haber siempre cons 
tituída una fuerxa de reŝ erva gubernamental. 

No obstante, acorisejerá a sus amigas q^e 
tomen parte si llegara a formarse un gabitietle 
de concentración republicana. 

Siguió diciando :• Cuando yo gobierne, no di 

puesto que Jiria gustosisitno co» mi «sfuerzíT 
mi experiencia a comolidar plenamente la 
ijúbíica. |. 

En este aspecto no soy sospechoso puesto \ 
para el triunfo de la República qi|e con t* 
mi corazdn amo, sacrifiqué núi esfuerzos. 

Pero c<m todos esoí sacrificios, nunca trí 
jé por e! egoísmo de ítr poder. ^ \ 

Terminó diciendo 4 ^ no cree que sean c 
tas las manifestaciom» que sfcíe atribuyen 
f.tñor Prieto, afirmando que él nanea gobe 
r*. 

Ppieto es un hombre de talento y no pî  
haber dicho eso. Podría creerlo, pero afirn 
lo como 3 i los socialistas fueraij| impedirlo 
una afirmación temerarkt. \ 

Opiniones al recibimiento de los Ministre 
Barcdona, la n . 

El señor Azaña y sus acompañantes se tras 
liaron a Lérida'. Después segvirjm a Rea«k 
regresando a Madrid esta noche. 

Refiriéndose d recibinvienío que le dispensó 
Barceldna, dijo que fué espléndido. Duda raber 
visto nunca una cosa semejante. 

El señor Giral dijo que aunque la República 
solo hubiese hecho el Estatuto catalán, sCríla 
por íji S.0I0 una obra formidable #ara justificar 
se ante la historia de | España. 

Refiriéndose al mismo asunto, el Ministro de 
Gobernación señor Casares Quiroga dijo que 
fué un pueblo que se volcó en la República.-

Don Marcelino Domnigo manifestó que fué 

A 
una mai»festactón única, como tfnico 
mentó que vive Cataluña. , '-"s 

La República supo elevarse a la miMta|| 
bertad. Ahora. Cataluña debe «ttitir la mí*:* 
respon.sabilidadi I 

El señor Gompany» 4ijo: A.Hora nadie pc| 
v'ataluft» « ln> de la región'-.'; I 

•i.bhcanas de España. ? 
El acto del domingo acallará a los antd̂  

laiies que hacían armas sobre tai «upuel 
re ervas y falsos récelos. 

4 

'ARA ORTtAS DF TEXTO. PER! 

i>ÍCOS. REVISTA y MEMORIAÍ 


